
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO. 
FONDEPES

RESOLUCIÓN JEFATURAL
No zlE -201 3- FONDEPES/J

Lima, 27 Aü0' 2013

VtSTo: ta Nota N" 845-2013-FONDEPES/OGA, de 21.08.2013, por medio del

cual la Oficina General de Administración solicita la cuarta modificación del Plan Anual de

Contrataciones correspondiente al Ejercicio Fiscal 2013, a fin de incluir dos procesos de

selección;

CONSIDERANDO:

eue, el Fondo Nacionat de Desarrollo Pesquero - FONDEPES, es un Organismo
público Ejecutor, adscrito al Ministerio de la Producción con personería jurídica de

derecho pUOtica. Goza de autonomía técnica, económica, administrativa y académica,

cuya Rnai¡oao es promover, ejecutar y apoyar técnica, económica y financieramente el

desarrollo de actividades y próyectos de pesca artesanal y de acuicultura;

eue, de conformidad con lo establecido en el artículo 60 del Reglamento de la Ley

de Contrataciones con el Estado, aprobado por Decreto Supremo No 184'2008-EF, y

conforme a las funciones asignadai en el Reglamento de Organización y Funciones

del FONDEPES, es función dé la Oficina Geneial de Administración la elaboración del

Plan Anual de contrataciones (PAC) de la entidad;

eue, mediante la Resolución Jefatural N' 039-2013-FONDEPES/J, modificada por

la Resolución Jefatural N' 111-2013-FONDEPES/J, la Resolución Jefatural N" 147'

2013-FONDEpES/J y la Resolución Jefatural N" 197-2013-FONDEPES/J, se aprobó el

pfan Anuat de Contrátaciones del FONDEPES para el Año Fiscal 2013;

eue, mediante la Nota No 371-2013-FONDEPES/ALOG, de 2L08.2013, el Área

de Logística de la Oficina General de Administración solicitó a la Oficina General de

Administración la inclusión de dos procesos de selección para el presente año,

indicando a su vez que los mismos cuentan con certificación presupuestal;

eue, en atención a lo señalado, mediante el documento del visto, la Oficina

General de Administración solicitó la modificación del Plan Anual de Contrataciones

2013 de la entidad, a fin de que se incluyan en dicho_instrumento de gestión los

procesos de selección señaladoi en la Nota N" 371 -2013-FONDEPES/ALOG;ñ€r
eue, a través del Informe No 396-2013-FONDEPES/OGAJ, de 22'08'2A13, la

oficina General de Asesoría Jurídica indicó que resulta procedente la modificación al

plan Anual de Contrataciones 2013 del FONDEPES, a fin de que se incluyan los dos

procesos de selección antes referidos;



Que, con relación a la modificación del Plan Anual de Contrataciones, el artícuto
9' del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por el Decreto
Supremo N" 184-2008-EF, establece que:

" El Plan Anual de Contrataciones podrá ser modificado de conformidad con la
asignación presupuestal o en caso de reprogramación de /as metas
institucionales: cuando se tenga que incluir o excluir procesos de selección o el
valor referencial difiera en más de veinticinco por ciento (25%) del valor
estimado y ello varíe el tipo de proceso de selección.
La aprobación y difusión de las modificaciones se hatrá en la forma prevista en
el artículo anterior...";

Que, respecto al Plan Anual de Contrataciones, además se advierte que la
normativa especial dispone que el mismo podrá ser modificado de conformidad con la
asignación presupuestal o en caso de reprogramación de las metas institucionales,
cuando se tenga que incluir, como en el presente caso, de acuerdo a lo solicitado poi
la Oficina General de Administración; asimismo dicha aprobación deberá realizarse por
el Titular de la entidad, de acuerdo a lo señalado en el artículo go concordado con el
artículo 8o del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado;

Que, en tal sentido, coresponde aprobar la cuarta modificación del Plan Anual de
Contrataciones para el ejercicio 2013 del FONDEPES, a fin de incluir dos procesos de
selección, conforme a lo señalado en el artículo 8' de la Ley, aprobada por el Decreto
Legislativo No_1017 , y los artículos 8" y 90 de su Reglamenio, así como a la Directiva
N' 005-2009-OSCE/CD; tat como indicá la Oficina Géneral de Asesoría Jurídica en su
Informe N' 396-201 3-FONDEPES/OGAJ;

Que, estando a .lo expuesto y a los documentos antes indicados, es necesario
expedir el acto de administración interna que apruebe la cuarta modificación del plan
Anual de Contrataciones del Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero - FONDEpES
correspondiente al Ejercicio Fisca,2013, a fin de inctuir los dos prbcesos de selecciónque se detallan en el Anexo No 01 que forma parte integrante de la presente
resolución;

Que, de conformidad con la Ley No 28411, Ley General del Sistema Nacional de
Presupuesto; !"y t'¡o 29951, L9y de Presupuesto del Sector Público para el año Fiscal2013; Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por el Decreto lóislat¡vo No 1017,y. su Reglamento, aprobado mediante Decreto 

'supremo 
No 1g -zOOg-EF; y enejercicio de la facultad establecida en artícuto 80 del Reglamento Oe Organización yFunciones del FONDEPES, aprobado mediante Resolución Ministerial No 346-2012-

PRODUCE,Y;

Con las visaciones de la Secretaría General, de la Oficina General deAdministración, de la Dirección General de Inversión Pesquera Artesanal y Acuícola,de la oficina General de Planeamiento y Presupuesto, así como de la oficina Generalde Asesoría Jurídica, conforme a sus respectivas competencias;

SE RESUELVE:

@ry'No 01 que formf na-rte integrant_e de li presente resolución, de conformidad con lo

::l*::of ,:l.g-f['.:ul?. ?^9"lftsJ..ry¡ll!" ra Ley Je contrataciones der Estado,

J.C. VI[ADEGUT



FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO. 
FONDEPES

RESOLU CI ÓTTI J EFATU RAL

NO 218 -201 3- FONDEPES/J

Lima, 77 Aü0. 2013

Artículo 2..- Disponer que la Oficina General de Administración cumpla con

publicar ta pres6te resolución y su anexo que folma parte integrante de la misma, en

el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado - SEACE, dentro del plazo

correspondiente para tal efecto, así como en el portal institucional del FoNDEPES'

conforme a lo señalado por los artículos go y g' d^el Reglamenlo_ .de la Ley de

contrataciones der Estado, aprobado por el Decreto supremo N" 184'2008-EF, así

como a la Directiva N" 005-2009-OSCE/CD'

Regístrese Y comuníquese.
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